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NOTA ACLARATORIA DEL EXPEDIENTE NÚMERO CONTR 2024 0001224686 

 

OBJETO: SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO Y SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE LAS MEDIDAS DE 

AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LA MEJORA DE LA CALIFICACIÓN ENERGÉTICA 

DEL HOSPITAL DE LA SERRANÍA DE RONDA Y CENTRO DE SALUD RONDA NORTE DEL ÁREA 

DE GESTIÓN SANITARIA SERRANÍA DE MÁLAGA. FONDOS FEDER 21-27 

En la cláusula 6.4.1.A del PCAP (Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) se solicita la 

presentación de una Memoria Técnica. En el apartado A.4 de la misma se expone: 

“A.4. Fases, cronograma y medidas correctoras para la ejecución de las MAEs. 

El licitador deberá analizar las características y funcionamiento del centro sanitario objeto de intervención 

y, a partir de la naturaleza de las MAEs propuestas, establecer unas fases lógicas de ejecución de las 

mismas. Estas fases deberán definirse en cuanto a su duración, secuencia de ejecución, trabajos a 

realizar, afecciones al centro, etc. y se deberán plantear las medidas necesarias y/o correctoras a 

adoptar durante las obras de forma que se produzca la menor afección posible a las condiciones 

funcionales y operativas del centro sanitario. 

En este apartado no debe incluirse ningún tipo de información que permita conocer el contenido de algún 

aspecto a incluir en el sobre electrónico nº 3, siendo este hecho motivo de exclusión de la presente 

licitación”. 

En este apartado las fases y cronograma a incluir se refieren exclusivamente a los trabajos a realizar 

durante la ejecución de las obras, no pudiendo el licitador hacer ningún tipo de referencia a las fases y 

plazos de la Redacción del Proyecto, ya que este hecho será motivo de exclusión de la presente 

licitación, debido a que se aportaría información relativa a lo contenido en el sobre electrónico nº 3, tal y 

como se indica en el apartado 7.1.1 del PCAP. 

 


